
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

 

    

 OCHO (08) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

FIJACIÓN EN LISTA No. 010 
ART. 110 y 319 del C.G.P. 

 
 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACIÓN OBSERVACIONES 

1 
PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA  

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

MIGUEL CARRILLO 

ROJAS 

ALFREDO BERNATE 

Y PERSONAS  

INDETERMINADAS 

O  

DESCONOCIDAS 

76-113-40-89-001-2019-
00432-00 

Se corre traslado 
del recurso de 
reposición en 
subsidio de 
apelación, 
interpuesto por el 
apoderado judicial 
de la parte 
demandante 
contra el AUTO 
CIVIL Nº 308 del 
07 de junio del 
2022 de 
conformidad con el 
artículo 110 y 319 
del C.G.P.  

 

Fecha de fijación: Ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2023)  

Inicio términos: Nueve (09) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

Finalización términos: Once (11) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Firmado Por: 
 
 
 

 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 

Secretaria 
 
 
 
 
Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser 
enviados exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 
dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO CIVIL
308 DEL SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)

Moises Agudelo Ayala <myabogados@hotmail.com>
Lun 13/06/2022 8:53 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Bugalagrande
<jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE VALLE 
Bugalagrande – Valle  
E.        S.        D. 
 
 
PROCESO.              VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE

DOMINIO  
 
DEMANDANTE.      MIGUEL CARRILLO ROJAS 
 
DEMANDADO.        ALFREDO BERNATE Y PERSONAS INDETERMINADAS O

DESCONOCIDA. 
 
RADICACIÓN.         2019 – 00432 – 00   
 
ASUNTO.                RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA

EL AUTO CIVIL 308 DEL SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2.022) 

 
MOISÉS AGUDELO AYALA, vecino de Tuluá Valle, domiciliado en la ciudad de Tuluá Valle,
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.361.528 expedida en Tuluá Valle, abogado en
ejercicio acreditado con la tarjeta profesional 68.337 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial del señor MIGUEL CARILLO ROJAS,
identificado con la cédula de ciudadanía número 2.621.835 de Riofrio Valle, por medio del
presente escrito de la referencia me dirijo al Despacho para recurrir el auto 308 del siete (7) de
junio del año en calendas.

Respetuosamente;

MOISÉS AGUDELO AYALA 

Enviado desde Outlook
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